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2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a los seño-
res y señoras legisladores y al público presente 
a entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, que será interpretado por la Orquesta 
Sinfónica de Entre Ríos, por iniciativa de la 
señora diputada Carolina Gaillard.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
DESIGNACIÓN DEL PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde pro-
ceder a la designación del prosecretario admi-
nistrativo de esta Honorable Cámara.

Si hay asentimiento, la Presidencia propone 
seguir el procedimiento adoptado en las sesio-
nes preparatorias a efectos de dar por cumplido 
el artículo 190 del reglamento, entendiéndose 
efectuada la votación nominal mediante la pro-
puesta y aceptación de la misma. La votación 
será por signos, o sea, a mano alzada.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: desde 
nuestro bloque queremos proponer al profesor 
Luis Emilio Samyn Ducó.

Fue director general de Educación del muni-
cipio de Tigre, secretario de Turismo y Cultura 
del mismo municipio y concejal del distrito. 
Además, es licenciado en letras.

Se trata de un militante reconocido por to-
dos nosotros, así que pedimos el asentimiento 
del cuerpo para que el licenciado pueda asumir 
este cargo.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar la 
propuesta realizada por la diputada Moreau.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consecuencia, el 
licenciado Samyn Ducó queda designado prose-
cretario administrativo de la Honorable Cámara.*

*. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 343.)
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los cuatro días del mes de agosto de 
2020, a la hora 14 y 21:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 186 señores diputados y señoras diputadas, 
en forma presencial y remota, queda abierta 
la sesión especial conforme el requerimiento 
efectuado por los diputados y las diputadas en 
número reglamentario.

Invito al señor diputado nacional por el distri-
to electoral Buenos Aires, don Walter Correa, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, el  señor diputado don 
Walter Correa procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)
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cutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a cargo de Horacio Rodríguez Larreta, entonces 
mandan a reprimir. Aquí hay responsables políti-
cos; hay un ministro de seguridad, que es el vice-
jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
Diego Santilli, que es quien justificó el accionar 
de la Policía durante el fin de semana y quien dio 
la orden para que las fuerzas de seguridad de la 
ciudad se conviertan en este brazo armado de la 
política de doble moral de turno. Hablo de doble 
moral, porque evidentemente hay ciudadanos y 
ciudadanas de primera y hay ciudadanos y ciuda-
danas de segunda en la Ciudad de Buenos Aires, 
cuando hay todo un discurso alrededor de que la 
libertad de expresión...

Sr. Buryaile. – Señor presidente: ¿esta es 
una cuestión de privilegio o es parte...

Sr. Presidente (Massa). – Silencio, por fa-
vor, señor diputado. Deje terminar a la seño-
ra diputada y, en todo caso, luego yo haré las 
aclaraciones pertinentes.

Continúe, señora diputada.
Sra. Marziotta. – Estamos en un momento 

en el que los argentinos no podemos continuar 
con estas divisiones que se generan a través de 
la violencia y de la represión.

Por ello, es muy importante que como di-
putados, en mi caso representante de los veci-
nos de la Ciudad de Buenos Aires, repudiemos 
enérgicamente los hechos de represión, que 
solo generan más violencia y más división. 
Esto no es lo que la Argentina necesita.

Sr. Presidente (Massa). – Esta Presidencia 
les recuerda a todos los señores diputados que 
las cuestiones de privilegio deben estar referi-
das a la afectación del fuero o de las responsa-
bilidades de cada uno de los señores diputados. 
Los repudios que quieran formularse deben ser 
planteados a través de un proyecto de resolución 
o de declaración. No transformemos un instru-
mento de defensa de la tarea de cada legislador 
en un instrumento de discusión política.

7
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

por sobre todas las cosas, ratifica la conducción 
del gobernador Insfrán y el modelo formoseño.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra la señora dipu-
tada Marziotta, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Marziotta. – Señor presidente: quie-
ro pedir a los diputados y diputadas que me 
acompañen en este enérgico repudio contra la 
situación de violencia que se vivió en la Ciudad 
de Buenos Aires durante este fin de semana.

El 1º de agosto quedó en evidencia que en la 
Ciudad de Buenos Aires se gobierna con una 
doble moral, una doble ética, para medir la li-
bertad de expresión de quienes habitan en ella.

Lamentablemente, durante el fin de sema-
na la Policía de la Ciudad de Buenos Aires se 
convirtió en lo que quedó demostrado con la 
represión llevada a cabo, los hechos de violen-
cia que se suscitaron en las calles porteñas y las 
detenciones realizadas en un brazo armado de la 
fuerza política que precisamente gobierna hoy 
la ciudad con este doble discurso. Me refiero al 
doble discurso en el que se levantan las bande-
ras de la libertad de expresión, pero en el que 
parece que en la Ciudad de Buenos Aires esta 
libertad es solo para aquellos ciudadanos que 
su gobierno considera que son de primera y no 
para aquellos que considera que son de segunda, 
es decir, aquellos que no comulgan con las ideas 
políticas de quienes gobiernan la ciudad.

Lo cierto es que hay manifestantes que se ex-
presan libremente, como corresponde, ejercien-
do su derecho de hacerlo, pero que terminan ac-
cionando violentamente incluso contra aquellos 
medios de comunicación que cubren esa marcha 
o manifestación que demuestra la consolidación 
de la expresión democrática. Ellos pueden ha-
cerlo porque comulgan con las ideas políticas 
del gobierno de la ciudad de Buenos Aires.

En cambio, cuando en la Ciudad de Buenos 
Aires se realiza una marcha por el recuerdo de los 
tres años de la desaparición seguida de muerte de 
Santiago Maldonado o por el pedido de aparición 
con vida de Facundo Astudillo Castro, que son 
llevadas a cabo claramente por quienes no co-
mulgan con el gobierno que ejerce el Poder Eje-

cquirco
Rectángulo
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dientes; y 3.795-D.-2020, por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo nacional que facilite el acce-
so de programas de asistencia a jardines de pri-
mera infancia, se necesita el voto afirmativo de 
las dos terceras partes de los señores diputados, 
dado que no cuentan con dictamen de comisión.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda habilitado 
su tratamiento.

9
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2020

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda, recaído en el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
cual se modifica el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2020 
(Orden del Día Nº 77).

(Orden del Día Nº 77)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado el mensaje 61/2020 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, por el cual se modifica el presu-
puesto general de la administración nacional para el 
año 2020; y ha tenido a la vista el proyecto de ley del 
señor diputado Riccardo y otros/as señores/as dipu-
tados/as por el cual se fija de forma excepcional un 
crédito para financiar los gastos de funcionamiento, 
inversión y programas especiales de las universidades 
nacionales del presente año y hasta tanto se apruebe el 
presupuesto para la administración pública nacional 
para el ejercicio 2020; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales

Capítulo I

Del presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional

Artículo 1º – Modifícase el presupuesto de la ad-
ministración nacional vigente para el ejercicio 2020 
de acuerdo con el detalle de las planillas 1, 2, 3, 4, 

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 3 de agosto de 2020.

”Visto la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Máximo Carlos Kirchner y otras diputadas y 
diputados, por la que se solicita la realización de una 
sesión especial para el día 4 de agosto de 2020 a las 14 
horas, a fin de considerar varios expedientes, y

”Considerando los artículos 14, 35 y 36 del regla-
mento de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación,

”RESUELVE:

”Artículo 1º – Citar a las diputadas y a los diputados 
para el día 4 de agosto de 2020 a las 14 horas, a fin de 
considerar los siguientes expedientes:

”1.	 Orden del Día Nº 77. Proyecto de ley por el 
cual se modifica el presupuesto general para la 
administración nacional para el ejercicio 2020, 
expediente 4-P.E.-2020.

”2.	 Orden del Día Nº 78. Proyecto de ley en re-
visión sobre restauración de la sostenibilidad 
de la deuda pública instrumentada en títulos 
emitidos bajo ley de la República Argentina, 
expediente 71-S.-2020.

”3.	 Expediente 56-S.-2020. Proyecto de ley en re-
visión por el cual se aprueba la modificación 
del artículo 6º de la Ley de Espacios Marítimos, 
23.968, sobre la demarcación del límite exterior 
de la Plataforma Continental Argentina.

”4.	 Expediente 58-S.-2020. Proyecto de ley en 
revisión por el que se crea el Consejo Nacio-
nal de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, 
Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos e 
Insulares Correspondientes, en el ámbito de la 
Presidencia de la Nación.

”5.	 Orden del Día Nº 59. Ley 26.061, de protección 
integral de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Modificación del artículo 44.

”6.	 Expediente 3.795-D.-2020. De resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo facilite el acceso de 
los jardines de primera infancia a los progra-
mas de asistencia en la emergencia en el actual 
contexto de la pandemia COVID-19.

”El artículo 2º es de forma.”

8
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Massa). – Conforme lo acor-
dado, para considerar los expedientes 56-S.-
2020, sobre espacios marítimos; 58-S.-2020, de 
creación del Consejo Nacional de Asuntos Re-
lativos a las Islas Malvinas, Sandwich del Sur y 
los Espacios Marítimos e Insulares Correspon-

cquirco
Línea



128 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 7ª

14
MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 44 
DE LA LEY 26.061, DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Fami-
lias, Niñez y Juventudes y de Comunicaciones 
e Informática, recaído en el proyecto de ley 
por el cual se modifica el artículo 44 de la ley 
26.061, de protección integral de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes (Orden del 
Día Nº 59).

(Orden del Día Nº 59)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familias, Niñez y Juven-
tudes y de Comunicaciones e Informática han 
considerado los proyectos de ley de la seño-
ra diputada Russo y otras  señoras diputadas, 
sobre Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes –ley  26.061–. 
Modificación del artículo 44, sobre implementación 
de una línea telefónica y/o aplicación para teléfonos 
celulares gratuita y de fácil acceso, para brindar in-
formación, contención y asesoramiento en caso de 
violencia, maltrato y abuso, y el de la señora dipu-
tada Reyes y otras/os señoras/es diputadas/os, sobre 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes –ley 26.061–. Modificación 
sobre incorporar dentro de las funciones de la Se-
cretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
la implementación de una línea telefónica nacional, 
gratuita y de fácil acceso y una aplicación para te-
léfonos celulares, con el fin de brindar contención 
y orientación para niños, niñas y adolescentes ante 
situaciones de violencia o maltrato o cualquier 
otro tipo de vulneración a sus derechos y promo-
ción de los mismos; y habiendo tenido a la vista 
los proyectos de ley, de la señora diputada Reyes; 
y de la señora diputada Crescimbeni  y otras/os 
señoras/es diputadas/os sobre el mismo tema; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Incorpórense como incisos t), u) y v) 

del artículo 44 de la ley 26.061, los siguientes:
	 t)	 Crear interfaces de tecnologías y plata-

formas digitales gratuitas y de fácil ac-
ceso destinadas a brindar información y 
asesoramiento en materia de violencia, 

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Mestre, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Mestre. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Navarro, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose ma-
nifestado, se la considera ausente en la votación.

Señor diputado Quetglas, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Salvador, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Sand, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Sand. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Con la incorpo-
ración de los votos expresados a viva voz por 
los señores diputados, se procederá al recuento 
definitivo.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
251 señores diputados presentes, se han re-
gistrado 235 votos por la afirmativa y 2 abs-
tenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 235 votos afirmativos, ninguno por la nega-
tiva y 2 abstenciones.*

Sr. Presidente (Massa). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.**

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

*. Véase el acta Nº 8 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 443.)

**. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 280.)

cquirco
Rectángulo
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violencia, maltrato y abuso, y el de la señora dipu-
tada Reyes y otras/os señoras/es diputadas/os, sobre 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes –ley  26.061–. Modificación 
sobre incorporar dentro de las funciones de la Se-
cretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
la implementación de una línea telefónica nacional, 
gratuita y de fácil acceso y una aplicación para te-
léfonos celulares, con el fin de brindar contención 
y orientación para niños, niñas y adolescentes ante 
situaciones de violencia o maltrato o cualquier otro 
tipo de vulneración a sus derechos y promoción de 
los mismos; y habiendo tenido a la vista los proyec-
tos de ley, de la señora diputada Reyes; y de la señora 
diputada Crescimbeni  y otras/os señoras/es diputa-
das/os sobre el mismo tema; después de su estudio, 
las comisiones han creído conveniente dictaminarlos 
favorablemente, en forma unificada, introduciendo 
modificaciones al texto original en virtud de una téc-
nica legislativa más adecuada.

Roxana N. Reyes.

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,..
Artículo 1º – Incorpórese como inciso t) del artículo 

44 de la ley 26.061, el siguiente:
	 t)	 Implementar una línea telefónica y/o una 

aplicación para teléfonos celulares gra-
tuita y de fácil acceso, articulada a través 
de los organismos gubernamentales que 
correspondan, destinada a dar informa-
ción, contención y brindar asesoramiento 
en materia de violencia, maltrato, abuso 
y otras vulneraciones de derechos contra 
niñas, niños y adolescentes.

La información recabada por las de-
nuncias efectuadas deberá ser recopilada 
y sistematizada por la Secretaria Nacio-
nal de Niñez, Adolescencia y Familia a 
fin de poder elaborar estadísticas confia-
bles para la prevención y erradicación 
de la violencia, maltrato y abuso contra 
niñas, niños y adolescentes.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Laura Russo. – Alicia N. Aparicio. – Claudia 
A. Bernazza. – Mayda Cresto. – Nelly R. 
Daldovo. – Gabriela B. Estévez. – María 
L. Masin. – Alejandra del Huerto Obeid. 
– Blanca I. Osuna. – Fernanda Vallejos. 
– Paola Vessvessian.

maltrato, abuso y otras vulneraciones 
de derechos contra niñas, niños y ado-
lescentes, y que promuevan su partici-
pación;

	 u)	 Establecer las directrices para la compi-
lación y el tratamiento de la información 
producida por las interfaces de tecnolo-
gía y por las líneas telefónicas de aten-
ción para niños, niñas y adolescentes 
dependientes de los distintos órganos 
administrativos de las diversas jurisdic-
ciones;

	 v)	 Generar campañas de difusión masiva de 
las interfaces señaladas en el inciso t).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

26 de junio de 2020.

Roxana N. Reyes. – Pablo Carro. – 
Laura Russo. – Karina Banfi. – Alicia 
Fregonese. – Alicia N. Aparicio. 
– Camila Crescimbeni. – Victoria 
Rosso.* – Martín A. Berhongaray. 
– Claudia A. Bernazza.* – Nilda M. 
Carrizo. – Gabriela Cerruti.* – Mayda 
Cresto. – Ezequiel Fernández Langan. 
– Eduardo Fernández. – Gabriel A. 
Frizza. – Estela Hernández. – Ingrid 
Jetter. – María de las Mercedes Joury. – 
Jimena Latorre. – Silvia G. Lospennato. 
– Claudia G. Márquez.* – Leonor M. 
Martínez Villada. – Dolores Martínez. 
– Lorena Matzen. – María C. Moisés. – 
María L. Montoto. – Victoria Morales 
Gorleri. – Flavia Morales. – Patricia 
Mounier. – Rosa R. Muñoz. – Claudia 
Najul. – María G. Parola. – Luis A. 
Petri. – María C. Piccolomini. – Estela 
M. Regidor Belledonne. – Francisco 
Sánchez. – David P. Schlereth. – Ayelén 
Sposito. – Mariana Stilman. – Pablo 
Torello. – Ricardo Wellbach. – Waldo E. 
Wolff. – Liliana P. Yambrún.**

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familias, Niñez y Juven-

tudes y de Comunicaciones e Informática al 
considerar los proyectos de ley de la señora di-
putada Russo y otras  señoras diputadas, so-
bre Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes –ley  26.061–. 
Modificación del artículo 44, sobre implementación 
de una línea telefónica y/o aplicación para teléfonos 
celulares gratuita y de fácil acceso, para brindar in-
formación, contención y asesoramiento en caso de 

*  Integra dos (2) comisiones.
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Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora diputada Reyes, 
por Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señor presidente:
Sr. Presidente (Massa). – Diputada Reyes: 

la diputada Moreau le pide una interrupción, 
¿se la concede?

Sra. Reyes. – Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Massa). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra la señora diputada Mo-
reau.

Sra. Moreau. – Señor presidente: quiero 
solicitar a los distintos bloques que, para no 
demorarnos, comencemos a comunicarnos con 
quienes no votaron en las últimas tres o cuatro 
votaciones para pedirles que se desconecten.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, diputada. 
Sería ideal.

Continúa en el uso de la palabra la diputada 
Reyes, por Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señor presidente: cuando ha-
blamos de niñez, tenemos la obligación de tra-
bajar de forma unida, transversal, más aún si 
abordamos la violencia, el abuso, el maltrato 
infantil y la vulneración de derechos.

–Ocupa la Presidencia la señora presiden-
ta de la Comisión de Legislación General, 
diputada Cecilia Moreau.

Sra. Reyes. – Hoy, al tratar este proyecto, 
debemos decir que lo hemos logrado, que se 
ha podido trabajar de forma coordinada para 
llegar a este dictamen unificado, de consenso, 
entre la Comisión de Familias, Niñez y Juven-
tudes y la Comisión de Comunicaciones e In-
formática.

Agradezco a todos y a cada uno de quienes 
han colaborado en este trabajo, fundamental-
mente a las organizaciones de la sociedad civil. 
Desde un comienzo nos apoyaron y aportaron 
su trabajo comprometido y su experiencia. 
Con esta modificación de la Ley de Protec-
ción Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
le otorgamos a la Secretaría de Niñez, Adoles-
cencia y Familia la atribución de crear inter-
faces de tecnología gratuitas y de fácil acceso 
para brindar información y asesoramiento en 
materia de violencia, maltrato, abuso y otras 
vulneraciones de derechos contra niñas, niños 

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Incorpórese como inciso t) del artículo 

44 de la ley 26.061, el siguiente:
	 t) 1.	 Implementar una línea telefónica nacio-

nal y una aplicación para teléfonos celu-
lares, ambas gratuitas y de fácil acceso, 
articulada a través de los organismos 
gubernamentales que correspondan, des-
tinada a dar información, contención y 
brindar asesoramiento en materia de vio-
lencia, maltrato y abuso sexual, y otras 
vulneraciones de derechos contra niñas, 
niños y adolescentes, así como la promo-
ción de los mismos, con perspectiva de 
género y de discapacidad.

	 t) 2.	 La información de las llamadas y consultas 
efectuadas a la línea y a la app deberá ser 
recopilada y sistematizada por la Secretaria 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
a fin de poder elaborar estadísticas confia-
bles para la prevención y erradicación de 
las violencias contra niñas, niños y adoles-
centes y para la promoción de derechos.

	 t) 3.	 Toda la información que se emita a través 
de los servicios de comunicación audio-
visual acerca de episodios de violencia y 
abuso sexual infantil y en la adolescencia 
incluirá la mención expresa a la línea 102 
y a su app.

	 t) 4.	 Se difundirán las dos herramientas –la 
línea 102 y su app– mediante redes so-
ciales, en la vía pública, incluidas las pla-
zas de todo el país, en materiales educa-
tivos en los tres niveles de instituciones 
de gestión pública y privada, en medios 
audiovisuales, en festivales locales, pro-
vinciales y nacionales, en espectáculos 
infantiles y para público adolescente, ins-
tituciones de cuidado –públicas y priva-
das–, de formato familiar o institucional, 
entre otros ámbitos que disponga la auto-
ridad de aplicación.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roxana N. Reyes. – Lidia I. Ascarate. – 
Brenda L. Austin. – Aída B. M. Ayala. 
– Karina Banfi. – Alfredo Cornejo. – 
Camila Crescimbeni. – Alicia Fregonese. 
– María de las Mercedes Joury. – Jimena 
Latorre. – Silvia G. Lospennato. – Leonor 
M. Martínez Villada. – Lorena Matzen. 
– Gustavo Menna. – Claudia Najul. – 
Mario R. Negri. – Luis A. Petri. – Estela 
M. Regidor Belledonne. – Mariana 
Stilman.
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cación de la violencia ejercida por el agresor. 
Por ello, reforzar a la ciudadanía respecto de 
los mecanismos de detección del abuso infan-
til, incluso de posibles agresores sexuales, es 
un instrumento clave para detener este tipo de 
delitos.

Es por eso que, ante la imposibilidad de las 
víctimas de recurrir a la utilización de líneas 
telefónicas en los casos en los que el agresor 
convive con ellas, proponemos el diseño de 
una aplicación móvil a la que puedan acceder 
los niños y niñas y denunciar a través de los 
canales correspondientes.

No puedo dejar de señalar la necesidad de 
seguir trabajando en una agenda que incluya la 
línea 102 con alcance nacional. Solo hay dieci-
siete provincias que hoy la tienen; otras, como 
la mía, Santa Cruz, tienen números diversos, 
largos y difíciles de recordar según la localidad 
de que se trate.

Es necesario trabajar en una agenda de pers-
pectiva de defensa de los derechos de la niñez 
para que no se sigan vulnerando sus derechos 
por falta de capacitación y herramientas que la 
pongan como prioridad en la agenda nacional.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Russo, por Buenos Ai-
res.

Sra. Russo. – Señora presidenta: como bien 
se mencionaba, este proyecto es una modifi-
cación o, mejor dicho, una incorporación a la 
ley 26.061, de protección y promoción integral 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
de nuestro país, sancionada en el año 2005. Se 
trata de una ley muy querida, defendida y valo-
rada, ya que reconoce y modifica el paradigma 
de los derechos del niño en nuestro país.

Es por esta ley que, desde 2005 –reciente-
mente en nuestra historia–, el Estado nacional 
reconoce a los niños como sujetos de derecho. 
Uno de esos derechos, señora presidenta, es el 
de opinar y ser escuchado, un derecho recono-
cido por las leyes argentinas y por la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño. 
Es el derecho que motiva este proyecto de ley.

Si la pandemia dejó consecuencias de todo 
tipo –muchas de ellas las hemos debatido am-
pliamente en este recinto–, también dejará sa-
beres. El COVID-19 aceleró la incorporación 
de tecnologías a muchos ámbitos de la vida hu-

y adolescentes. Esto, además de promover su 
participación.

La importancia que tiene la aplicación con-
siste en crear canales de comunicación a los 
que el niño o niña puedan acceder, sobre todo 
en estos momentos en que es probable que el 
adulto que convive con ellos los esté dañan-
do. Antes, el pediatra, la pediatra o la docente 
podían avisar al ver un signo de violencia o 
abuso.

En momentos de aislamiento, adquiere más 
relevancia que el mismo niño o niña pueda 
acceder a esta herramienta, y que también lo 
puedan hacer los adultos responsables, que son 
los que deben y pueden avisar.

Dentro de las atribuciones de la SENAF está 
la del desarrollo de campañas masivas de co-
municación para difundir estas interfaces que 
servirán para concientizar y para que no se na-
turalice la violencia ni los actos de microvio-
lencia que los puedan afectar.

Cuando se habla de abuso infantil nos refe-
rimos a una de las peores violencias contra la 
niñez que existen, en las que los niños y las ni-
ñas sufren un daño irreparable a su integridad 
física, psíquica y moral.

Según datos de la Organización Mundial 
de la Salud, una de cada cinco mujeres y uno 
de cada trece hombres adultos declaran haber 
sufrido abusos sexuales en la infancia. Por su 
parte, las estadísticas nacionales nos indican 
que la mitad de las víctimas viven con sus 
agresores y que es el hogar donde ocurren es-
tos delitos.

Asimismo, es importante resaltar que, en el 
75 por ciento de los casos, el agresor es un fa-
miliar o un integrante del grupo familiar, por lo 
cual es evidente que este proceso de aislamien-
to tiende a incrementar el riesgo de los delitos 
contra los niños, niñas y adolescentes en sus 
propios hogares, ya que permanecen allí más 
tiempo del habitual. Aquí radica la importancia 
y urgencia de este proyecto.

Contar con información es el primer paso 
para la detección del abuso infantil, ya que la 
mayoría de las veces los niños callan los abu-
sos sexuales. El miedo ante la amenaza de daño 
físico facilita el silencio de la víctima y permi-
te la repetición del abuso. El silencio, unido a 
un gran sentimiento de culpa, llega a la justifi-
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lo que no pudimos evitar, tampoco podemos 
posponer el efecto reparador que produce la 
escucha.

Señora presidenta: este proyecto que pro-
pone la escucha es un acto fundamental en el 
desafío de transformar las crueles realidades 
en condiciones de vida dignas para todos los 
niños, niñas y adolescentes de nuestro país.

Aprovecho la ocasión para agradecer a todas 
las diputadas y diputados que acompañan este 
proyecto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Vessvessian, por Santa 
Cruz.

Sra. Vessvessian. – Señora presidenta: por 
supuesto que celebramos la incorporación de 
una herramienta tecnológica de gestión que 
busca acentuar la relación de los organismos 
del Estado, especialistas en niñez, con los ni-
ños, niñas y “niñes” de la República Argentina.

En rigor, hoy, a través de esta modificación, 
se está dando la incorporación de nuevas fun-
ciones al organismo rector que es la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
que busca potenciar la comunicación y el de-
recho a ser oídos por parte de todos los niños. 
Además, va a establecer las directrices para la 
compilación y tratamiento de la información 
producida por las interfaces tecnológicas y las 
líneas telefónicas.

Celebro, como dijo la señora diputada Rus-
so, la decisión de un gobierno nacional que 
condujo el doctor Néstor Kirchner de poder 
sancionar la ley 26.061, luego de que estuvo 
demorada durante diez años en el Congreso.

Hoy nos encontramos con el presidente Al-
berto Fernández quien, desde el 10 de diciem-
bre, coloca las políticas de infancia y adoles-
cencia para que tengan un rol central en lo re-
lativo a la política pública, sin desconocer cuál 
fue el piso de inicio de esta gestión. Partimos 
de casi un 50 por ciento de niños, niñas y ado-
lescentes en situación de pobreza, la discon-
tinuidad del Programa Conectar Igualdad, el 
recorte en el calendario de vacunas, así como 
también situaciones de merma en los presu-
puestos de los organismos centralizados de ni-
ñez, en algunos casos, para pasar esas partidas 
presupuestarias a cuestiones que tienen que ver 
con la política de seguridad.

mana. Así, por ejemplo, esta Cámara sancionó 
la Ley de Educación a Distancia para todos los 
niveles educativos en situaciones de pandemia 
y la Ley de Teletrabajo.

De la misma manera, este proyecto de ley 
propone incorporar tecnologías y plataformas 
digitales gratuitas y de fácil acceso destina-
das a brindar información y asesoramiento en 
materia de violencia, maltrato, abuso y otras 
vulneraciones de derechos contra niñas, niños 
y adolescentes y que promuevan su participa-
ción.

Por otro lado, esta iniciativa también propo-
ne mejorar el funcionamiento de la actual línea 
telefónica 102 y las demás líneas provinciales.

Señora presidenta: es necesario votar esta 
ley, ya que pese a los esfuerzos de los gobier-
nos los niños en la Argentina continúan con sus 
derechos vulnerados y sufriendo violencias. 
En este momento, en la Argentina hay 8.000 
niños y niñas sin cuidados parentales.

A los datos que mencionaba la diputada Re-
yes sumo que, en lo que va de 2020, en solo 
siete meses, 168 chicos y chicas se quedaron 
sin madres, quienes han sido víctimas de fe-
micidios. Y como en el 70 por ciento de estos 
casos el homicida es el padre, eso significa que 
estos chicos y chicas se quedan sin madre y sin 
padre. En este punto quiero expresar un espe-
cial reconocimiento a nuestro gobierno, porque 
en solo ocho meses de gestión –y a través de 
la SENAF– ha aumentado en un 80 por cien-
to la cantidad de beneficiarios de la Ley Brisa. 
(Aplausos.) Es un muy triste récord para todos 
los argentinos, y un desafío nacional de trans-
formación cultural de esta sociedad patriarcal 
y binaria que tanto sufrimiento trae.

Tenemos que aprobar esta ley porque los 
niños, niñas y adolescentes –junto con las per-
sonas con discapacidad y los adultos mayores– 
son los que menos participan en los procesos 
de toma de decisión de las políticas que los 
afectan. Además, debemos evitar el abandono 
escolar al que también nos enfrenta esta pan-
demia, por lo que esto debe ser una cruzada 
nacional.

Por eso, al esfuerzo que ya está haciendo 
nuestro gobierno, hoy tenemos la posibilidad 
de incorporar tecnologías para escuchar. Es-
cuchar ayuda a prevenir las violencias. Ante 
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Hay una cuestión que puso de relevancia la 

pandemia a nivel mundial y tiene que ver con 
que todos y todas estamos en el mismo mar, 
pero no todos y todas nos encontramos en el 
mismo barco. Particularmente, dejó a las claras 
en la Argentina los niveles de fragilidad con 
los que viven los y las vulnerables. Cuando 
digo “los y las vulnerables” me refiero a que 
esta noche y el resto del día de trabajo en esta 
Cámara hemos puesto de relevancia quiénes 
han sido los perdedores y las perdedoras del 
modelo neoliberal que nos antecedió en la ges-
tión.

Cuando trabajamos con infancia hay que te-
ner presente, en una sociedad profundamente 
adultocéntrica como la nuestra, poder dar voz 
a esos niños y niñas. Cuando hablamos de in-
terés superior –concepto elástico y tan gasta-
do– tiene que ver con ponerlo en el centro de 
las intervenciones. Intervenir es “estar entre”, 
o sea, poder estar entre aquello que está pa-
sando en las infancias. Significa trabajar con 
el otro. Tenemos que dejar de lado los concep-
tos tutelares con los que a veces se trabaja en 
las infancias. Particularmente, al habilitar un 
canal de comunicación estamos haciendo una 
apertura al diálogo. Es dar subjetividad a ese 
otro, a esa otra, que para realizar alguna lla-
mada telefónica o consulta en la página web 
está sumamente fragilizado y en un nivel de 
riesgo que requiere la protección de un Estado. 
El Estado tiene que estar presente con recursos 
económicos y materiales. Los y las operadoras 
del Estado, los y las funcionarias tienen que 
saber la complejidad con la que van a trabajar.

Estoy totalmente de acuerdo con lo que se 
ha generado a partir de la modificación del ar-
tículo 44 de la ley 26.061. Cuando hablamos 
de generar campañas de difusión masiva pido 
que hablen a los pibes y a las pibas. Las campa-
ñas de difusión no son para los padres y madres 
que todavía seguimos creyendo que la paterni-
dad o la maternidad es una propiedad sobre los 
pibes. Tenemos que hablar a los pibes y a las 
pibas. A ellos hay que empoderarlos para que 
puedan defenderse de muchas cosas y, parti-
cularmente, de ciertos ámbitos familiares del 
horror. Para eso, es necesario que la ESI esté 
en todas las escuelas de la Argentina. No basta 
solamente con que un chico pueda denunciar; 
debe tener un lugar donde alojar esa denuncia. 

Obviamente, no hace 135 días que la niñez 
está en silencio o abandonada y con una vulne-
ración de sus derechos. Esto demuestra clara-
mente la existencia de 1.520.000 familias que 
acceden a la Tarjeta Alimentar y la incorpora-
ción del IFE para nueve millones de familias.

Hubo una decisión del gobierno nacional de 
vigorizar todo lo relativo a la Secretaría Na-
cional de la Niñez. Recién se mencionaba a la 
Ley Brisa. Además, se viabilizaron trescientos 
expedientes que estaban parados, vulnerando 
un derecho, por cuestiones administrativas. 
Podemos decir, en este sentido, que estamos 
accediendo a más derechos.

Asimismo, hubo una transferencia financie-
ra a todas las provincias para fortalecer todo lo 
que hace a la política de protección y asistencia 
en el marco del COVID.

Podemos enunciar muchas más acciones 
que está desarrollando la Secretaría Nacional 
de la Niñez como política rectora en todo lo 
que hace a la infancia para vigorizar los siste-
mas de protección de derechos con una mirada 
descentralizada.

Creemos que estas aplicaciones y líneas te-
lefónicas tienen que ver con herramientas de 
gestión para cada una de las provincias y de los 
operadores de la infancia.

Desde el gobierno del presidente Alberto 
Fernández estamos recuperando este enfoque 
integral y federal en todo lo que hace a las po-
líticas de infancia.

No tenemos posibilidad de retroceso. Me 
tocó gestionar cuatro años en la provincia de 
Santa Cruz y debo señalar que durante ese pe-
ríodo –del gobierno del presidente Macri– se 
olvidaron de la infancia en la República Argen-
tina.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada López, por Buenos Ai-
res.

Sra. López. – Comparto las opiniones ver-
tidas por mis compañeras y colegas diputadas 
que me precedieron en el uso de la palabra.

La modificación de este artículo viene a 
trabajar en clave preventiva. El trabajo con ni-
ños, niñas y adolescentes es complejo y difícil. 
Particularmente, todas las infancias tienen un 
nivel de vulnerabilidad que se va a acrecentar 
acorde con la clase social a la que pertenezcan.
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de ayuda y asesoramiento, no solamente en 
forma directa por parte del niño o niña, sino 
también a través de adultos que, ya sea desde 
el rol de cuidado o el lugar de un buen vecino o 
ciudadano, pueden conocer esta situación. Sin 
embargo, entiendo que esta política adecuada 
debería haber sido acompañada de otras inicia-
tivas que fueron presentadas en la Cámara, y 
que lamentablemente quedaron pendientes de 
tratamiento.

No solo son oportunas las herramientas de 
acceso digital como la que estamos planteando 
y que pueden ser exitosas, sino que también 
habría sido bueno que se sancionara felizmente 
una línea telefónica como la 102 –que funcio-
na, como señalaron anteriormente, en algunas 
provincias y no en todas–, y que podría saldar 
esta circunstancia de accesibilidad para pro-
vincias o zonas en las que no hay buena co-
municación o acceso a tecnología. Al mismo 
tiempo, el Estado debe llegar a cada uno de los 
niños y niñas, atendiendo las realidades socia-
les de cada uno de ellos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por favor, se-
ñora diputada, redondee su exposición.

Sra. Stilman. – Ya termino, señora presi-
denta.

Otros proyectos que quedaron pendientes 
tienen que ver con la agilización de las denun-
cias, las medidas urgentes de protección y el 
ciberacoso, que ha aumentado sustancialmente 
en esta época de pandemia. Por eso, es impor-
tante señalar que las prioridades hoy no se es-
tán atendiendo con la premura necesaria. Ade-
más, si la prioridad son los niños y no estamos 
atendiéndolos de manera necesaria, pregunto 
qué futuro estamos construyendo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Crescimbeni, por Bue-
nos Aires.

Sra. Crescimbeni. – Señora presidenta: 
evidentemente, si hay un grupo que en la Ar-
gentina está desprotegido y necesita de nuestra 
atención coordinada, es el de los niños, niñas 
y adolescentes. No solamente porque estamos 
hablando de que más de la mitad viven en si-
tuación de pobreza, sino porque también, se-
gún UNICEF, en nuestro país solo tres de cada 
diez hogares tienen una convivencia libre de 
violencias. En otras palabras, siete de cada 

El mejor lugar es el Estado y el mejor método 
preventivo es la ESI.

Pido que acompañen esta propuesta porque 
es un grano más en la posibilidad de encadenar 
políticas públicas en clave de derechos para las 
infancias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Stilman, por Buenos 
Aires.

Sra. Stilman. – Señora presidenta: si hay 
algo que por supuesto debe ser prioritario –y 
veo que en eso estamos todos de acuerdo–, es 
la niñez. Sin embargo, no puedo dejar de lla-
mar a la reflexión y señalar que debieron pasar 
140 días para que se trajera a este recinto esta 
iniciativa que vamos a aprobar hoy, al igual 
que la recomendación al Poder Ejecutivo para 
que permita el acceso a los jardines de prime-
ra infancia en los programas de asistencia de 
la emergencia en el contexto del COVID-19. 
Solo las madres que trabajamos sabemos lo 
que significa un jardín maternal.

Por supuesto que vamos a acompañar ambas 
iniciativas desde nuestro bloque. Me parece 
que son adecuadas, aunque no tan oportunas. 
Debo señalar esta demora en el tratamiento en 
el recinto de algo tan prioritario como es una 
política específica sobre niñez en este contexto.

Sabemos que en las circunstancias de este 
confinamiento las situaciones de riesgo han au-
mentado y que los menores sufren una mayor 
desprotección. No solo me refiero con esto a 
los niños que están en peligro por diferentes 
situaciones de violencia o de abuso intrafa-
miliares y que con motivo del confinamiento 
no pueden tener contacto con familiares no 
convivientes, médicos o docentes que pueden 
advertir esa circunstancia; me refiero también 
a los niños que se encuentran bajo algún tipo 
de dispositivo institucional y que no reciben 
visitas de sus referentes afectivos. Esas visitas 
se realizan únicamente mediante los mecanis-
mos remotos, y por lo tanto no hay un contacto 
directo para poder advertir este tipo de situa-
ciones. Digo esto porque en su momento se lo 
hemos preguntado al jefe de Gabinete y no nos 
fue respondido.

Por eso, resulta imprescindible contar con 
mecanismos como el que estamos por sancio-
nar, de acceso rápido y fácil para la búsqueda 
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atendido por profesionales, justamente para 
eso: hablar de todo.

También creamos el plan ENIA, sobre pre-
vención del embarazo no intencional adoles-
cente, donde a través de información y ac-
ciones interjurisdiccionales –lo cual es muy 
importante– y campañas de difusión masiva, 
sobre todo de acceso a derechos, también lo-
gramos disminuir el embarazo no intencional 
en la adolescencia en un 20 por ciento.

Por este motivo, también sabemos que la in-
formación clara, la buena comunicación y la 
concientización son elementales para prevenir 
las violencias y mejorar el acceso a derechos 
en toda la Argentina, que es muy diversa. Jus-
tamente, esta norma promueve la creación de 
plataformas digitales gratuitas y de fácil acce-
so. Pero pensemos que también nos falta avan-
zar sobre algo que hizo visible la cuarentena, 
que tiene que ver con la unificación de la línea 
102 en todo el país, precisamente como lo hi-
cimos con la línea 144.

Para finalizar, quería agradecer a las organi-
zaciones de la sociedad civil y de los barrios, 
que hace años vienen trabajando para acompa-
ñar y proteger los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes –sobre todo, para darles voz–, 
sin cuyo esfuerzo realmente tampoco podría-
mos estar hoy acá.

Como sabemos, la violencia genera un daño 
infinito y una sensación de desprotección que 
es insoportable. Para abordarla, evidentemente 
tenemos que seguir trabajando en conjunto con 
las Legislaturas y los gobiernos en todos los 
niveles...

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da: vaya finalizando su exposición.

Sra. Crescimbeni. – …en el sistema de sa-
lud, en desarrollo humano, en la Justicia, en las 
escuelas, en los organismos de protección y en 
toda la sociedad, justamente para proteger los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, a 
fin de que puedan crecer sanos y sin violencias.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Márquez, por Córdoba.

Sra. Márquez. – Señora presidenta: voy a 
ser breve.

Elogiemos estar dando tratamiento para su 
aprobación en este recinto a un tema de tanta 
sensibilidad en materia de derechos humanos. 

diez hogares conviven con alguna forma de 
violencia, maltrato físico o psicológico hacia 
la niñez.

Así que mientras nosotros estamos acá, de-
batiendo, pensemos que hay muchos niños, ni-
ñas y adolescentes que están expuestos a situa-
ciones de violencia en espacios que deberían 
ser sus lugares de contención y seguridad; es 
decir, sus hogares.

Como decían recién varias diputadas, recor-
demos que en general la mitad de los abusos 
suceden en los hogares de los niños, niñas y 
adolescentes, y que aproximadamente el 75 
por ciento de los abusadores son familiares. 
Por lo tanto, es peor aún la situación de los 
menores en este contexto de cuarentena, lejos 
de los clubes, escuelas y todos los espacios de 
contención y acompañamiento. Así, la despro-
tección se siente aún más.

Como también sabemos, la violencia, el 
maltrato y el abuso son situaciones complejas; 
cuesta mucho visibilizarlas, ponerlas en pala-
bras y darles voz. Muchas veces quienes las 
sufren, además, sienten vergüenza o se culpan 
a sí mismos de los abusos de los que fueron 
víctimas.

Por lo tanto, celebro que hoy estemos tratan-
do la modificación de esta norma que contem-
pla la incorporación de estos incisos, a fin de 
fortalecer con recursos tecnológicos y digitales 
la difusión y el empoderamiento de la niñez y 
las adolescencias. Esto también está dirigido a 
las familias que tienen que procurar proteger 
a los niños y darles un entorno de seguridad, 
confianza y mayor autoestima para que puedan 
crecer sanos.

No quiero dejar de señalar que los jóvenes 
recurrimos a nuestros pares y a las redes so-
ciales e Internet para resolver las dudas sobre 
los temas que más nos convocan o los que nos 
cuesta hablar. Por eso, también resalto la im-
portancia de que usemos las plataformas que 
los adolescentes y los jóvenes usamos para ha-
blar en un mismo lenguaje.

En este sentido, en los últimos cuatro años 
creamos el programa Hablemos de Todo para 
adolescentes y jóvenes, compuesto por una pá-
gina web y redes sociales que funcionan como 
un consultorio online con un chat anónimo 
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tamos tratando dos proyectos vinculados con 
la niñez. Quiero dejar en claro que en la Ar-
gentina falta una verdadera política de Estado 
orientada a la infancia.

Estos dos proyectos son muy importantes, 
pero son absolutamente insuficientes para el 
grado de vulnerabilidad que viven las niñas y 
los niños de la Argentina y, particularmente, 
los de nuestra provincia de Buenos Aires. En 
este sentido, el 50 por ciento de los niños y 
niñas de la provincia Buenos Aires son pobres 
y muchos de ellos están en la pobreza extrema. 
Los más pobres de la Argentina son los niños, 
los que más sufren la inseguridad alimentaria 
en la Argentina son los niños, y muchos tienen 
malnutrición.

Hoy hemos hablado durante todo el día de la 
palabra “deuda”. Respecto de la deuda externa, 
sin lugar a duda, hemos dado un gran paso, que 
festejamos y que nos parece muy importante. 
Ahora, la deuda más importante que tiene la 
dirigencia política es con la niñez, porque tie-
ne absolutamente amenazado su presente y su 
futuro, tiene obturada la posibilidad de pensar 
en tener un desarrollo humano como debería 
ser para todos los niños.

En este momento, no está presente el presi-
dente de la Cámara de Diputados, pero quiero 
pedir que a través de la señora presidenta se 
tome el proyecto que ha presentado el interblo-
que federal respecto de un abordaje integral de 
la niñez, vinculado con proteger los primeros 
mil días de vida de los niños y las niñas que 
viven en la Argentina. Se trata de una iniciativa 
que el propio presidente de la Nación, doctor 
Alberto Fernández, nos ha dicho que enviará 
al Congreso.

Estoy convencido de que todas las señoras 
diputadas que me antecedieron en el uso de la 
palabra pueden ayudarnos, aportar y enrique-
cer este proyecto. Queremos poder decir que, 
efectivamente, en la Argentina combatiremos 
el hambre en los niños y las niñas, les garanti-
zaremos el acceso a la salud, y garantizaremos 
el acceso a los jardines de primera infancia de 
la totalidad de los niños y las niñas de la Ar-
gentina. Asimismo, que podremos diagnosticar 
la hipoacusia de manera temprana y no que se 
diagnostique a los niños sordos a los cinco o 
seis años, o que se diagnostique el trastorno 

Particularmente, los aspectos de este proyec-
to, que son todos positivos, facilitaron la ela-
boración de un dictamen único entre las dos 
comisiones intervinientes. Felicito entonces a 
quienes presiden ambas comisiones.

Este es un tema de esos que nos involucran 
y sobre los que es posible consensuar, en este 
caso en auxilio de niñez y adolescencia en si-
tuaciones de violencia, maltrato o gravedad 
para la integridad psicofísica.

Como resultado de ello, el presente proyec-
to sintetiza la aplicación de soluciones y la 
reformulación de otras ya establecidas para la 
atención en todo el territorio de la Argentina 
en estos tiempos de aislamiento. Me refiero a 
la optimización de las vías de comunicación 
inmediatas, accesibles y gratuitas disponibles 
por el uso de interfaces de tecnología al ser-
vicio de las niñas, niños y adolescentes para 
responder a una necesidad agravada en el con-
texto de pandemia.

Como se dijo, se establece tanto la promo-
ción de los derechos de la niñez, de la parti-
cipación y fundamentalmente de la situación 
de vulnerabilidad para posibilitar la comunica-
ción que garantice su derecho a ser oído, acom-
pañado y asistido.

En este sentido, cuando la ciencia puede me-
jorar la realidad, el ordenamiento jurídico debe 
hacer lo necesario para que eso ocurra lo más 
pronto posible. De ahí que consideramos más 
que propicia la ampliación del artículo 44 de la 
ley 26.061, con la incorporación de los incisos 
t), u) y v), para la concientización y el acompa-
ñamiento en las problemáticas que atraviesan 
la niñez y la adolescencia en situación de vul-
nerabilidad.

Se trata de una herramienta que se suma al 
engranaje del sistema de protección integral y 
responde al mandato que surge del principio 
de efectividad al que está compelido el Estado.

Sra. Presidenta (Moreau). – Solicito a to-
dos los señores diputados que verifiquen su 
conexión, porque estamos a veinte minutos de 
pasar a la votación.

Tiene la palabra el señor diputado Bucca, 
por Buenos Aires.

Sr. Bucca. – Señora presidenta: no quiero 
dejar pasar la oportunidad de utilizar estos mi-
nutos, porque sobre el final de esta sesión es-
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Es importantísimo que esto vaya de la mano de 
la educación, porque es imposible pensar estas 
cuestiones de manera disociada y separada.

Coincido totalmente con el tema de las cam-
pañas, pero ellas no pueden estar en canales o 
en lugares donde los adolescentes no concu-
rren. Creemos que, porque nosotros consumi-
mos y observamos determinada información, 
los adolescentes también la reciben. En este 
sentido, coincido totalmente con que no hay 
nada mejor para una persona que le hable un 
par.

Entonces, tengamos en cuenta, a la hora de 
la prevención y de la promoción, todos estos 
temas tan sensibles que estamos hablando, 
para llegar verdaderamente y con sentido a los 
adolescentes.

Sr. Presidente (Massa). – Antes de pasar a 
la votación, tiene la palabra la señora diputada 
Sapag, por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: el maltrato 
infantil es un problema gravísimo que afecta a 
todos los países del mundo y a todas las clases 
sociales.

Gracias a los cambios recientes que tuvo el 
encuadre del maltrato infantil por parte de ju-
ristas y de legisladores se pudieron impulsar 
leyes que avalan la intervención del Estado en 
situaciones que antes estaban limitadas por el 
respeto de derecho a la intimidad de la vida 
familiar y a la patria potestad.

La ley provincial de protección integral de 
la niñez y adolescencia, 23.002, sancionada en 
mi provincia en 1999, fue pionera en la defensa 
de los derechos de niños y adolescentes. Como 
neuquinos tenemos el orgullo de haber sido 
pioneros en la modificatoria de nuestra legis-
lación interna en relación con los tratados y los 
acuerdos internacionales que son parte del tex-
to constitucional a partir de la reforma de 1994.

A nivel nacional llegamos a la aprobación de 
la ley 26.061 después de un camino muy difícil 
y largo que recorrimos desde 1919, cuando se 
sancionó la Ley de Patronato Estatal de Meno-
res que estuvo vigente hasta 2005.

Señor presidente: tuvieron que pasar ochen-
ta y seis años para que como República pudié-
ramos empezar a saldar nuestra deuda con los 
niños, niñas y adolescentes. En 2005 se pro-
mulgó la Ley Nacional de Protección Integral 

del espectro autista a los dos años, y no a los 
cinco o seis.

En definitiva, lograremos un proyecto mu-
cho más empático del que tenemos hasta el 
momento. Este es el desafío al cual invito a 
todos los diputados y a las diputadas, para que 
trabajemos juntos y logremos los consensos 
pertinentes.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Morales, por Misiones.

Sra. Morales. – Señora presidenta: voy a 
ser breve, porque adhiero a muchas de las ex-
posiciones de mis colegas y, principalmente, a 
la del señor diputado Bucca.

La verdad es que es importantísimo tener 
en cuenta lo que es la primera infancia, lo que 
significa para su desarrollo, su evolución en la 
vivencia de la escolaridad, y su crecimiento. 
Sinceramente, podríamos abordar y tratar nu-
merosos problemas que tienen solución en una 
temprana edad.

Concretamente, en relación con la amplia-
ción de este artículo quiero señalar que lo ce-
lebro, pero pienso que las tecnologías siempre 
existieron. Fue necesario que venga una pan-
demia para darnos cuenta de que teníamos he-
rramientas a las cuales ya hubiéramos podido 
acceder.

Celebro que el Estado esté presente y al lado 
de cada uno de los que necesitan y, sobre todo, 
la niñez, la infancia y la adolescencia, que es-
tán mucho más vulnerables en esta pandemia. 
Sabemos que van a salir lastimados, pero no 
queremos que salgan con menos derechos, sino 
que conserven los que tienen, así como tam-
bién ampliarlos y protegerlos dentro de todo lo 
que podamos y debemos hacer.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sra. Morales. – Nos enfrentamos al desafío 
de no tener que estar solucionando la emer-
gencia, sino planificar políticas estratégicas a 
largo plazo para dar respuesta y no tener que 
salir corriendo ante un próximo escenario, una 
próxima crisis o una próxima pandemia. Es de-
cir, tener un Estado más fortalecido y pensar no 
solamente en estas tecnologías sino también en 
todo lo que mencionaron en cuanto a los dere-
chos de los niños, de las niñas y adolescentes. 
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–Mientras se practica la votación nomi-
nal:

Sr. Presidente (Massa). – Quiero aprove-
char el tiempo de la votación para comunicar-
les a los señores diputados y diputadas que en 
el día de mañana se va a notificar a cada bloque 
de los tiempos que todos los diputados hemos 
perdido por aquellos que no se desconectan y 
a los que tenemos que reiterarles el llamado al 
voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Diecisiete diputa-
dos figuran como asistentes y no han marcado 
su voto.

Voy a empezar la lectura para que indiquen 
el sentido de su voto.

Señora diputada Ávila, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente a la diputada Ávila si puede expresar 
el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, la señora diputada Ávila es con-
siderada ausente en la votación.

Señor diputado Carambia, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente al diputado Carambia si puede expre-
sar el sentido de su voto.

Sr. Carambia. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Cisneros, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente al diputado Cisneros si puede expre-
sar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Cisneros es 
considerado ausente en la votación.

de la Infancia, privilegiando al niño como su-
jeto de derecho para que su voz sea escuchada 
y respetada.

Sabemos que en nuestro país la legislación 
es muy reciente y por supuesto queda muchí-
simo por trabajar, y eso estamos haciendo hoy 
con la modificación del artículo 44 de la ley 
26.061, referida a las funciones de la Secreta-
ría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. 
Este organismo deberá llevar adelante el desa-
rrollo de plataformas digitales gratuitas y de 
fácil acceso para nuestros chicos y chicas, que 
son nativos digitales.

Les vamos a dar la información y el asesora-
miento en materia de violencia a través de una 
APP diseñada especialmente para ellos, lo cual 
es un acierto. No tengo dudas de que nuestros 
niños y niñas pueden ser agentes de cambio 
respecto de la violencia infantil, aunque esta 
no debe ser su función. Les estamos dando las 
herramientas para que puedan detectar situa-
ciones que no están bien, que no corresponden, 
situaciones que duelen, no solo en lo físico, 
sino que duelen en el alma y en el corazón de 
cada niño o niña que es violentado.

Si bien en los últimos años ha aumentado 
notablemente la cantidad de denuncias de vio-
lencia familiar y maltrato infantil, esos casos, 
lamentablemente, constituyen solo una peque-
ña parte del total de episodios reales.

Espero que, a través de la información y 
asesoramiento que nuestros chicos y chicas 
reciban por medio de esta plataforma, aumen-
ten la cantidad de denuncias sobre violencia y 
maltrato infantil. Debemos estar atentos para 
que las denuncias no queden atrapadas en el 
sistema burocrático y que la respuesta del Esta-
do para los niños que son víctimas de violencia 
sea rápida, ágil y eficaz.

Desde el Movimiento Popular Neuquino, 
por supuesto, vamos a acompañar esta inicia-
tiva.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar 
en general y en particular el dictamen de las 
comisiones de Familias, Niñez y Juventudes 
y de Comunicaciones e Informática recaído 
en el proyecto de ley por el cual se modifica 
el artículo 44 de la ley 26.061, de protección 
integral de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. (Orden del Día Nº 59).
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–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Hagman es 
considerado ausente en la votación.

Señora diputada Lehmann, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente a la diputada Lehmann si puede ex-
presar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, la señora diputada Lehman es 
considerada ausente en la votación.

Señora diputada Medina, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente a la diputada Medina si puede expre-
sar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, la señora diputada Medina es 
considerada ausente en la votación.

Señor diputado Medina, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Medina es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Moreau, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Moreau es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Quetglas, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Quetglas es 
considerado ausente en la votación.

Señor diputado Suárez Lastra, ¿puede indi-
car el sentido de su voto?

Señora diputada Cornejo, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente a la diputada Cornejo si puede expre-
sar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, la señora diputada Cornejo es 
considerada ausente en la votación.

Señora diputada Corpacci, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

Sra. Corpacci. – Afirmativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Del Cerro, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente al diputado Del Cerro si puede expre-
sar el sentido de su voto.

Señor diputado Fernández Langan, ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente al diputado Fernández Langan si pue-
de expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Fernández Lan-
gan es considerado ausente en la votación.

Señor diputado Ferreyra, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Ferreyra. – Afirmativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Gutiérrez, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Gutiérrez (C. M.). – Afirmativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Hagman, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Le pregunto nue-
vamente al diputado Hagman si puede expre-
sar el sentido de su voto.
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al Poder Ejecutivo nacional que facilite en coordina-
ción con los gobiernos provinciales y municipales, el 
acceso de estas instituciones a los programas de asis-
tencia en la emergencia, instrumentándose las medi-
das necesarias para su protección y continuidad.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración.
Tiene la palabra la señora diputada Osuna, 

por Entre Ríos.
Sra. Osuna. – Señor presidente:…
Sr. Cano. – Señor presidente: la diputada 

Ayala está pidiendo la palabra porque quería 
votar y no pudo.

Sra. Camaño. – Pero no se vota retroacti-
vamente.

Sr. Cano. – Estaba solicitando la palabra en 
el momento de la votación.

Sr. Presidente (Massa). – Perdón, diputada 
Osuna.

Tiene la palabra la señora diputada Ayala.
Sra. Ayala. – Señor presidente: no es que 

tienen que llamarnos tres veces, como dijo un 
diputado preopinante. Yo estuve presente todo 
el tiempo y falla el sistema o nos quedamos 
sin señal. Pude votar en el tema de Malvinas y 
figuré en el sistema.

Sr. Presidente (Massa). – Sí, señora diputa-
da. Por eso no la llamé a votar. Votó afirmati-
vamente el proyecto de Malvinas.

Sra. Ayala. – Así es. Pero como un colega 
dijo que nos tienen que llamar tres veces y po-
ner faltas, quiero decir que estamos presentes 
y que tenemos problemas técnicos.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada: 
usted figura votando afirmativamente tanto en 
el tema de Malvinas como en este último.

Sra. Ayala. – Hubo un problema en la vota-
ción anterior, por eso formulo esta aclaración.

Sr. Presidente (Massa). – No tuvo proble-
ma, señora diputada. En el sistema figura su 
voto afirmativo en la votación anterior.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada Osuna, por Entre Ríos.

Sra. Osuna. – Señor presidente: estamos 
llegando a una etapa de doce horas continuas 
de trabajo en las que transitamos distintas ins-
tancias y proyectos altamente significativos.

Por eso, aunque esta sea una resolución de 
la Cámara, quiero destacar los sujetos a los 
que nos referimos. Estamos hablando de reco-

Sr. Suárez Lastra. – Mi voto es por la afir-
mativa, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Tailhade, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Tailhade. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Se cierra la vo-
tación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 242 diputa-
dos presentes, se han registrado 230 afirma-
tivos.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 230 votos afirmativos, ninguno negativo y 
ninguna abstención.*

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.**

Se comunicará al Honorable Senado.

15
SOLICITUD AL PODER EJECUTIVO 
PARA QUE FACILITE EL ACCESO 

DE LOS JARDINES DE PRIMERA INFANCIA 
A LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

EN EL ACTUAL CONTEXTO 
DE LA PANDEMIA COVID-19

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que facilite el ac-
ceso de los jardines de primera infancia a los 
programas de asistencia ante la emergencia 
causada por el actual contexto de la pandemia 
COVID-19 (expediente 3.795-D.-2020).

(3.795-D.-2020)

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Reconocer a los jardines de primera infancia y a 
todas las Instituciones –de gestión estatal, privada, so-
cial o cooperativa– que realizan tareas educativas y de 
cuidado de niñas y niños durante su primera infancia 
como un sector fundamental de la economía del cui-
dado dentro del sistema educativo nacional, que debe 
ser especialmente protegido en el actual contexto de 
pandemia COVID-19 que el país atraviesa; y solicitar 

*. Véase el acta Nº 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 457.)

**. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 343.)

cquirco
Línea
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Acta Nº 9

Votando Sin votar Total

Presentes 230 12 242

Ausentes 15

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 230 0 0 230

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

AMERI, Juan Emilio Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO
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BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARAMBIA, Antonio José Unidad y Equidad Federal Santa Cruz AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO
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MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Darío Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO
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NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO
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SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUS. SIN VOTO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AUS. SIN VOTO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AUSENTE

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AUSENTE

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AUSENTE

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AUSENTE

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

Modificación del artículo 44. Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. OD 59
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